
REACUÑACION DE 10 MILLONES DE MONEDAS DE 
"UN CaRDaBA" 

Decreto No. 1,191 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 

Art. 10.-Apruébase la Resolución del Consejo Directivo del 
Banco Central de Nicaragua CD-BCN-XLVIII-2-82 que autoriza a 
la Administración del Banco para suscribir con la Casa de la Mone
da de México un contrato de reacuñación de monedas de Un 
Córdoba (C$l.OO) en cantidad de Diez Millones de piezas, o sea un 
valor total de C$10,OOO.OOO.OO. Estas monedas serán en material 
de cupro níquel y tendrán las especificaciones consignadas en el 
Decreto 478 de esta Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacio
nal, con la variante o reforma que se establece en el Décrete No, 
523 de la misma Junta. 

Art. 20.-Autorízase al Banco Central de Nicaragua para que 
una vez que hayan sido reacuñadas las monedas en forma satisfac
toria, las pongan en circulación como especie monetaria de curso 
legal y obligatorio dentro de la República, puesto que serán ente
ramente iguales a las de la primera acuñación de las mismas mone
das. 

Art. 30.-EI presente Decreto entrará en vigencia desde su pu
blicación en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticinco días del mes 
de Enero de mil novecientos ochenta y tres. "Año de Lucha por 
la paz y la Soberanía". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIO
NAL. Daniel Ortega Saavedra. - Sergio Ramírez Mercado. - Rafael 
Córdova Rivas. 


